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Dec. núm. 45-22 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en el 

servicio exterior y adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 45-22 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Alejandro Emilio Ramírez Disla queda designado consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en Canadá.  

 

ARTÍCULO 2.  La embajadora Venecia Matilde Padilla Guerrero queda designada 

encargada del Departamento de Ceremonial de la Dirección de Ceremonial de Estado y 

Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

ARTÍCULO 3. Ricardo Acosta Nicolás queda designado consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en el Reino de España. En consecuencia, se deroga el artículo 13 del 

Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO 4. Ralph Anselm Guzmán Dorsey queda designado consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el 

artículo 14 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO 5. Lissette María Elías Pérez queda designada consejera en la Embajada de 

la República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga el 

artículo 27 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO 6. Fu Cheng Lin Wu queda designado consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia, se deroga el artículo 

29 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO 7. Miguel Alfredo Cohn Reinoso queda designado consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en los Estados Unidos de América. En consecuencia, se deroga 

el artículo 12 del Decreto núm. 653-21 del 15 de octubre de 2021. 

 

ARTÍCULO 8. Jessica Monegro queda designada vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. En 

consecuencia, queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 186-21 del 22 de marzo de 
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2021.  

 

ARTÍCULO 9. Gianilda Marielle Vásquez Vásquez queda designada vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Amberes, Bélgica.  

 

ARTÍCULO 10. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 11. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 

(2022); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 46-22 que crea e integra el Gabinete de Turismo, creado mediante Dec. núm. 

498-20, presidido por el presidente de la República. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 46-22 

 

CONSIDERANDO: Que, en su artículo 138, la Constitución de la República Dominicana 

establece que la Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de 

eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 

coordinación. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración Pública, 

dispone en su artículo 12 que entre los principios fundamentales que rigen el funcionamiento 

de la Administración Pública se encuentran los de unidad de la Administración Pública, 

coordinación, colaboración, eficacia y eficiencia de la actividad administrativa. 

 

CONSIDERANDO: Que, a los fines de responder de manera eficiente, rápida y eficaz a las 

problemáticas y necesidades que enfrenta la sociedad dominicana, resulta imperioso que el 

presidente de la República cuente con estructuras de asesoría, consulta y coordinación que 

permitan abordar dichas problemáticas de forma integral, tomando en consideración la 

perspectiva de las entidades llamadas a ofrecer soluciones a las mismas y le permitan tomar 

decisiones que resulten en el desarrollo y la reactivación del tejido social, económico, 

sanitario y laboral. 


